
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la liquidación de crédito (reverso fl.22) la 

cual no fue objeta por la parte demandada, de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, este Despacho este Despacho le imparte su aprobación por la suma de 

$2.687.772 hasta el día 11/2/2021. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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PROCESO No. 2017-174 

CLASE EJECUTIVO SEGUIDO DEL VERBAL 

DEMANDANTE GLORIA INES ORDUÑA RODRIGUEZ 

DEMANDADO RODOLFO MENDIETA PADILLA   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 14  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 30 de abril de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


